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CONVOCATORIA DE CONSULTA PÚBLICA DÉL ANTEPROYECTO DEL
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE SAN PEDRO

POCHUTLA, OAXACA

E[ Hsnorabte Ayuntamiento de San Pedro Pochutta, Oaxaca, por medio de [a
Dirección de 0bras Púbticas y ta Dirección de Desarrolto Urbano, con
fundamento en [o dispuesto por los artícutos 2ó apartado Ér y 115 fracción V de
la Constituqión Potítica de los EstadoE Unidos Mexicanos; 1ó y 113 fracción lV
de la Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano de 0axaca; 6, 11

fracciones l, 11, 111, XXll y XXV, 23 fracción tV y 3ü de [a Ley General de
Aseniamientos Humanog, Ordenamiento Territorial y Desarrolto Urbano; 7
fracción X, 8, 13 fracción 111 y 4? de La Ley de Ordenamiento Territoriat y
Desarrotto Urbano para e[ Estado de 0axaca; /t7 y 68 de [a Ley 0rgánica
MunicipaL del Estado de Oaxaca; 45, t+6. l+7 y 5? de [a Ley de Planeación,
Desarrotto Administrativo y Servicios PúbLicos Municipates del Estado de
0axaca y en observancia de los principios de participación ciudadana,
planeación democrática, transparencia y máxima publ.icidad.

CONYOCA:

A [a ciudadanía en general, organizaciones sociates, colegios de
profesionistas, instituciones académicas, cámaras empresariates, ejidos,
comunidades, dependencias y entidades de tos tres órdenes de gobierno, así
como a toda persona interesada, a participar en e[ proceso de Consulta Púbtica
del Anteproyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de San Fedro
Pochutla, Oaxaca.

OBJETO DE LA CONSULTA:

La presente Consutta Públ,Íca tiene por objeto:

1. Garantizar ta participación ciudadana en ta formutación del instrumento de
planeación urbana municipat;

2. Recabar opiniones, propuestas y observaciones técnicas, sociates y jurídicas
respecto de[ Anteproyecto del PMDU.

3. Dar cumplimiento a tos principios de ptaneación democrátiea, desarrotto
urbano sostenibte, transparencia y rendición de cuentas.
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PERIODO DE CONSULTA:

La consulta Púbtica se ltevará a cabo det L0-dc-mays de-2.02ó-el-!8 {ejs¡isüe
2§2L, plaza que comprende treinta días naturales contados a partir de [a
pubticación de [a presente convocatoria.

Las observaciones recibidas fuera de dicho plazo no serán consideradas para
efectos de [a integración del documento finat.

DISPONIB¡LIDAD DEL ANTEPROYECTO

E[ Anteproyecto det Programa Municipal de Desarrotto Urhano estará
disponibte:

A. De forma digital:

En eI micrositio oficia[ del Municipio:

httpe://cdua.com. mx/proyeclos/pochutla/

En dicho portal podrá:

" Gonsuttarse eI documento íntegro.
. Bescargar eI Formato Oficial de 0bservaciones.
. Presentar observaciones etectrónicamente.

B. De forma física:

En las oficinas de [a Dirección de 0bras Púbticas.

Horario de atención: De tunes a viernes, de 10:00 a 14:30 horas, en días hábites.

PRESENTACIÓN DE OBSERVACTON E§

Las observaciones deberán:

r Presentarse exclusivamente mediante et "Formato 0ficiaI de 0bservaciones"
¡ Dirigirse a: E[ Honorabte Ayuntamíento de San Pedro Pochutla.
. Señalar con precisión et apartado del documento observado.
. Contener argumentación técnica o jurídica ctara.

1. Podrán presentarse:

a) En et micrositio oficiat.

b) A tos correos etectrónicos:
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c) De forma física en las oficinas antes señatadas.

?. No se dará trám¡te a observaciones que:

No utiticen el formato oficiat.

Carezcan de datos mínimos de identíficación.

Sean presentaclas fuera del ptazo estabtecido.

AUDIE}-ICIA PÚBLICA

Como parte del proceso de Consutta Púbtica se celebrará una Audiencia
Púbtica, con et siguiente orden del día:

Lugar: Patacio Municipal det Honorabte Ayuntamiento Munícipat de san pedro
Pochutta, Pochutla, 0axaca,

Fecha: ?2 de mayo de 2026.

Hora: 13:00 horas.

PROTECCIéN DE BATÜS PERSONALES:

Los datos personates recabados durante eI proceso de Consutta Públ.ica serán
protegidos conforme a [o dispuesto en ta Ley de protección de Datos
Personales en Posasión de sujetos 0btigados det Estado de oaxaca.

PUBLTCACtún y srruslón¡:

La presente Convocatoria se publicará en:

L La Gaceta Municipal de San Pedro Pochutla

En cumptimiento del principio máximo de pubLicad previsto en [a Ley de
Transparencia, Acceso a ta lnformación Públ.¡ca y Buen Gobierno det Estado de
0axaca.
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DAT}O EN EL SNI0N¡ Dg CABILDO §EL HüNORABLE AYUNTAMIENTO DE 3A[¡
pEDRo pocHUTLA, DtsrRrro DE poGHUTLA, oAxAtA A Los vglNre gíls

DEL MEs DE MAyo nEl año Dos MtL vElurlsÉls.

"EL RESPETO AL D E§ LA PAZ"

San PEdrc

CIONAL

ín
Ped¡p

C. DIONEY A
§ECEETARIO MUNICIPAL Y

DIRECTOR CIE LA §ACETA MUH¡CIPAL

HONORAELE AYU§TAMISHTC BE sAH P§BRO PT}CHUTLA

PA¡.AC'O TUUNICIPAL, PLAZA CENTRO
§IN fvt]MERo, COLoNIACENTRO, SAN PEDRO POCHUTLA, OAXAGA.
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